REGLAMENTO DEL CURSO DE INDUCCION  PARA MAGISTRADOS SELECCIONADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA 

APROBADO CON RESOLUCION N°079-2009-AMAG-CDP de 10/09/09
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Contenido y Alcance

El presente Reglamento norma el desarrollo del Curso de Inducción para magistrados seleccionados por el Consejo Nacional de la Magistratura del tercer y cuarto nivel del Poder Judicial y Ministerio Público.

Artículo 2.- Base Legal

El Reglamento del Curso de Inducción tiene como base legal el Artículo 151° de la Constitución Política del Perú; la Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura, Ley Nº 26335; la Ley de La Carrera Judicial, Ley Nº 29277; la Ley que modifica la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, Ley Nº 27466, el Estatuto de la Academia de la Magistratura aprobado por Resolución Nº 022-2001-AMAG/CD y el Diseño Pedagógico del Programa de Inducción aprobado por Resolución Nº 076– 2009 – AMAG-CD/P.

Artículo 3.- Del Programa de Inducción

La ejecución del Curso de Inducción está a cargo del Subdirector del Programa, que designe para tal fin el Director Académico.

TÍTULO II

DEL CURSO Y  REGIMEN DE ESTUDIOS

Artículo 4.- Duración 

El Curso de Inducción para candidatos seleccionados por el Consejo Nacional de la Magistratura, contempla una carga lectiva de 70 horas académicas presenciales de 60 minutos de duración. Se desarrolla  durante 15 días de estudio a dedicación exclusiva combinando sesiones teórico prácticas y de acuerdo al cronograma de estudios que para el efecto se apruebe. 
Artículo 5.- Propósito

El Curso de Inducción para juez superior, juez supremo, fiscal superior y fiscal supremo tiene como propósito vincular a los magistrados seleccionados por el Consejo Nacional de la Magistratura con el despacho judicial o fiscal,  y modelar las competencias de los candidatos en atención al perfil y necesidades específicas de su función jurisdiccional.

Artículo 6.- De los Objetivos ` 

Los objetivos del  Curso de Inducción son:

a) Objetivo General;

Potenciar  las habilidades, destrezas, técnicas  y conocimientos necesarios para el ejercicio idóneo de su función como  magistrados. 

b)   Objetivos específicos; 
1. Fortalecer las capacidades de razonamiento crítico, analítico y argumentativo de los magistrados con el fin de mejorar sus habilidades para el desempeño de la función judicial o fiscal;

2. Preparar a los discentes a efectos de lograr una inmediata  inserción al  Despacho Judicial o Fiscal, brindándoles las herramientas de gestión que requerirán en su condición de magistrados titulares del Poder Judicial o Ministerio Público.
Artículo 7.- De la Metodología 

Se utilizará la modalidad presencial y de prácticas en despacho, que muestra las siguientes características:

a) Aprendizaje activo, es decir el aprender haciendo, que convierte al discente en sujeto activo del proceso de aprendizaje.
b) Método de casos, donde el profesor presenta un problema hipotético o real (caso), conformado por una serie de hechos con diversas implicancias jurídicas, cuya posible solución es descubierta y discutida por los discentes bajo la guía del profesor.
c) Prácticas en despacho judicial o fiscal;  que consiste en la socialización del magistrado con la misión institucional, competencias, objetivos, políticas, líneas de mando y principales normas internas, conocimiento del clima laboral y de la cultura institucional. En el caso de los candidatos a jueces el seguimiento estará a cargo de un juez superior o supremo y tratándose de candidatos a fiscales a cargo de los fiscales mentores.
Artículo 8.- De los Módulos de Estudio 

Los módulos de estudio del Curso de Inducción son:

a) Jueces del 3º y 4º nivel;

                      1. Interpretación y Razonamiento Jurídico




 2. Redacción Jurídica

 3. Precedentes Judiciales


 4. Prácticas de Despacho Judicial
                      5. Taller de Ética y Liderazgo
b) Fiscales del 3º y 4º nivel;

1. Interpretación y Razonamiento Jurídico

2. Redacción Jurídica

3. Proceso de Toma de Decisiones y Resolución del Problemas
4. Prácticas de Gestión del Despacho Fiscal

5. Taller de Ética y Liderazgo.

TÍTULO III

DEL PROCESO DE INSCRIPCION Y LICENCIA POR CAPACITACION
Artículo 9.- De la Inscripción en el Curso
Deberán inscribirse en el Curso de Inducción, los magistrados seleccionados por el Consejo Nacional de la Magistratura que no cuenten con la acreditación de haber llevado satisfactoriamente el Curso de Ascenso o el Curso PROFA del nivel correspondiente, por cuanto para ejercer el cargo deberán acreditar obligatoriamente su formación académica en el presente curso con la certificación aprobatoria que le otorgue la Academia de la Magistratura, para tal fin.
Artículo 10.- Del Proceso de Inscripción y licencia de capacitación
La inscripción al Curso se efectúa de acuerdo al cronograma establecido para tal efecto.  Los candidatos, al momento de la misma, tienen la obligación de presentar la documentación de sustento que acredite su condición de candidato a la magistratura seleccionado por el Consejo Nacional de la Magistratura. 
La Academia de la Magistratura pondrá en conocimiento del Poder Judicial y/o Ministerio Público el cronograma de realización del Curso de Inducción para la concesión de licencias por capacitación, de ser el caso. 
TÍTULO IV

DE LOS NIVELES DE DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
Artículo 11.- De la Coordinación General del Curso y de las Coordinaciones Locales

La Coordinación del Curso de Inducción está a cargo del Subdirector del Programa que para tal fin designe el Director Académico de la Academia de la Magistratura.

La Academia de la Magistratura desarrollará el Curso de Inducción, únicamente en la Sede Lima y se contará con un Tutor Académico por cada aula que se aperture.

Artículo 12.- De las Funciones del Subdirector del Programa 

Son funciones del Subdirector del Programa:

a) Planificar, dirigir, coordinar y  supervisar  el desarrollo de las actividades de los Cursos  de Inducción, en la sede donde se realiza.

b) Proponer los requerimientos financieros, materiales y humanos para la ejecución de los Cursos de Inducción.

c) Realizar el seguimiento permanente del curso, tanto en el ámbito administrativo como pedagógico,  debiendo efectuar los respectivos informes a la Dirección Académica.

d) Organizar y supervisar el proceso de inscripción, evaluación y egreso de los participantes.

e) Canalizar los pedidos y solicitudes de los discentes, para lo cual está facultado a delegar en las  Coordinación la resolución de las solicitudes presentadas por los discentes.

f) Las demás actividades que le corresponden de acuerdo al Manual de Organización de funciones y  otras actividades que le encargue el Director Académico.

Artículo 13.- De las Funciones del Tutor Académico 

a) Ejecutar los Cursos de Inducción, en estricta observancia del calendario académico, en especial de la realización de las actividades presenciales, la entrega del material de enseñanza, la aplicación de las evaluaciones y la publicación de notas.

b) Atender las tareas administrativas necesarias para la buena marcha del curso a su cargo.

c) Velar por la disciplina y buen comportamiento de los discentes durante la ejecución del curso.

d) Coordinar con los docentes, los aspectos curriculares, de enseñanza, evaluación y administración, siguiendo las instrucciones del Subdirector del Programa, o elevando las consultas respectivas.

e) Recibir las consultas, peticiones y reclamos de los aspirantes dentro del marco de sus competencias, canalizándolas a la Subdirección del Programa. Los asuntos operativos y cotidianos que el Tutor Académico no esté facultado para resolver, serán elevados de manera inmediata a la Subdirección, quien elevará el tema al Director Académico, mediante  un informe que contenga una exposición clara de los hechos y antecedentes, del sentido de su opinión y de las sugerencias correspondientes.

f) Llevar el récord académico y de asistencia de los discentes, proporcionando la información para su ingreso a la base de datos de la Academia de la Magistratura.

g) Reportar al Subdirector del Programa las informaciones pertinentes conforme al presente reglamento.

h) Las demás funciones que le asigne el Subdirector del Programa o el Director Académico.

TÍTULO V

DE LOS DOCENTES

Artículo 14.-  Categorías y Obligaciones Docentes

Los docentes o profesores del Curso de Inducción son: Principales y Asociados. Son seleccionados conforme a lo establecido en el Reglamento sobre el Régimen de Selección del personal docente de la Academia de la Magistratura.

Los profesores, en cumplimiento de sus funciones, deben observar las más exigentes normas de conducta ética, desempeño profesional, respeto a las opiniones y persona de los discentes sin perjuicio de la libertad de cátedra. Están obligados a cumplir los Reglamentos  de la Academia de la Magistratura y cuidarán su puntual asistencia a clases, la oportuna entrega de evaluaciones, informes  y/o calificaciones y demás disposiciones académicas que se dicten.

Artículo 15.-  De las Funciones del Profesor Principal

Son profesores principales los responsables académicos de uno o más módulos que integra el Curso.

Además de sus labores lectivas, el Profesor Principal tiene las siguientes funciones:

a) Elaborar el Syllabus, diseñar los objetivos, contenidos y propuesta de material académico para el módulo correspondiente.

b) Coordinar, organizar y orientar a los profesores asociados de la especialidad, en los aspectos académicos del módulo.

c) Dirigir y supervisar el óptimo desarrollo de los módulos instruccionales por los profesores asociados, así como rendimiento de los alumnos.

d) Diseñar las pruebas de evaluación y plantillas de respuestas.

e) Confeccionar las guías de trabajo del módulo que corresponda.

f) Brindar asesoría a los discentes durante el desarrollo de las prácticas en los despachos judiciales o fiscales.

g) Supervisar las evaluaciones presenciales. 

h) Recalificar las evaluaciones a solicitud del Subdirector del Programa.

i) Las demás que le encomiende el coordinador Local, el Subdirector del Programa y el Director Académico.

Artículo 16.- De las Funciones del Profesor Asociado

El profesor asociado realiza sus labores lectivas y no lectivas en coordinación y bajo la orientación y supervisión del profesor principal del módulo. Está en contacto directo con los alumnos en las sesiones presenciales y se constituye en un facilitador del proceso de aprendizaje en el aula.

El Profesor Asociado, tiene además las siguientes funciones:

a) Facilitar el aprendizaje en el aula organizando trabajo de grupos.

b) Reforzar los conocimientos aprendidos en cada sesión.

c) Desarrollar los contenidos temáticos, así como el estudio de casos para demostrar la aplicación de los conocimientos en situaciones específicas.

d) Brindar asesoría a los discentes durante el desarrollo de las prácticas en los despachos judiciales o fiscales.

e) Supervisar las evaluaciones presenciales. 

f) Corregir las evaluaciones, sean éstos exámenes o casos prácticos que contengan preguntas que exijan desarrollo temático.

g) Recalificar las evaluaciones que hayan sido materia de su calificación según lo establecido en el inciso anterior.

h) Las demás funciones delegadas por el Profesor Principal con autorización del Subdirector del Programa.

Artículo 17.- Deberes de los docentes

a) Presentar y desarrollar los contenidos temáticos conforme a los syllabus aprobados por el programa.

b) Emplear en el desarrollo de las clases información actualizada.
c) Desarrollar las clases empleando la metodología activa y participativa.

d) Valerse de herramientas y recursos pedagógicos que faciliten y contengan un resumen de las ideas principales a ser abordadas en clase.

e) Evaluar a los discentes conforme al sistema establecido en el presente Reglamento.

f) Otros que sean dispuestos por la Sub dirección del Programa.

TÍTULO VI

DE LOS DISCENTES

Artículo 18.- Derechos de los Discentes

Son discentes del Curso de Inducción, los candidatos seleccionados por el Consejo Nacional de la Magistratura que hayan registrado su inscripción en cumplimiento de los requisitos para ella señalados.

Son derechos de los discentes:

a) Recibir la formación académica establecida en el diseño pedagógico del Curso de Inducción para candidatos a  magistrados.

b) Recibir los materiales de estudio correspondientes a los módulos a impartirse.

c) Solicitar  y recibir asesoría académica de los profesores sobre el contenido de los temas que se desarrollan en cada módulo.

d) Solicitar la recalificación de las evaluaciones de acuerdo a lo dispuesto en el presente Reglamento.

e) Expresar libremente sus ideas, en el marco de los principios constitucionales.

f) Estar informados de su récord académico y de asistencia.
g) Presentar peticiones y reclamos a nombre propio, en horario de oficina y conforme a las disposiciones vigentes. 

h) Recibir la certificación de haber aprobado el Curso de Inducción impartido por la Academia de la Magistratura con la expresión del logro de los objetivos académicos según la calificación cualitativa empleada.
Artículo 19.- Deberes de los Discentes

Son deberes de los discentes:

a) Asistir con puntualidad a las sesiones presenciales, habiendo efectuado previamente las lecturas de los materiales señalados para dicha oportunidad.

b) Cumplir con abonar su derecho de matrícula.

c) Dedicarse con esfuerzo y responsabilidad a su formación, y comportarse adecuadamente durante el desarrollo del curso.

d) Realizar las prácticas en despacho judicial o fiscal.

e) Elaborar y presentar el Informe Final sobre propuestas de solución para problemas de nivel legal y funcional relacionadas al despacho judicial o fiscal según corresponda.

f) Realizar las tareas académicas propias de su formación.

g) Rendir los exámenes y entregar los trabajos que se asignen en los plazos señalados.

h) Conducirse con el decoro adecuado al nivel de discente de la Academia de la Magistratura.

i) Recabar los certificados que acrediten los estudios cursados, dentro de los primeros 60 días de culminada la actividad.
j) Cumplir con el presente Reglamento y las demás disposiciones dictadas por la Academia de la Magistratura.

Artículo 20.- De la Asistencia a las Sesiones Presenciales

La asistencia puntual a las actividades presenciales del Curso de Inducción es obligatoria. Se admite un máximo de 20% (veinte por ciento) de inasistencias del número total de sesiones para cada módulo y siempre que no se afecten ni pongan en riesgo el cumplimiento de los objetivos académicos. Las inasistencias que excedan los límites establecidos en el presente artículo, acarrearán la exclusión del discente del Curso de Inducción. Las inasistencias o retiros de las sesiones presenciales podrán ser justificados pero sin perjuicio de ello,  se computan a efectos del límite antes establecido.

La asistencia se registrará dos veces por sesión presencial en cada módulo, la asistencia de los discentes: una al inicio de la primera parte de la sesión y otra, al inicio de la segunda. 

El registro de asistencia de los discentes en las sesiones presenciales de los módulos que componen el  Curso de Inducción, se iniciará con quince (15) minutos de antelación a la hora señalada para el inicio de la actividad presencial y se cerrará al vencerse los quince (15) minutos, entendiéndose que quienes no cumplieran con registrarse en ese lapso, se consideraran inasistentes. El retiro de una sesión antes de culminada, será considerado como inasistencia a la misma.

Artículo 21.- Tardanzas e Inasistencias

Las tardanzas sucesivas o no, que excedan un límite de tres (03) en cada módulo serán contabilizadas como una inasistencia. 

Artículo 22.- De las Peticiones y Reclamos

Las peticiones y reclamos de los discentes,  serán presentadas ante el Tutor Académico en un plazo que no excederá de un (1) día hábil de ocurrido el hecho que lo motiven, bajo sanción de ser rechazados por extemporaneidad. Si se trata de un asunto operativo de su competencia, el Tutor lo resuelve inmediatamente; de lo contrario, da cuenta al Subdirector del Programa, quien previo informe lo eleva al Director Académico, quien resuelve en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles.  Esta decisión puede ser apelada ante el Director General. 

TITULO VII

DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN

Artículo 23.- De la Evaluación

La evaluación es un proceso permanente e integral que valoriza el conjunto de habilidades, conocimientos y destrezas de los candidatos a magistrado; así como su aprendizaje y desempeño en los distintos ámbitos previstos en los objetivos del Curso y/o de cada módulo temático. La evaluación combina instrumentos que permiten verificar el nivel de comprensión y análisis de los temas tratados, la capacidad de razonamiento y argumentación lógico jurídico del discente para aplicar la teoría a la práctica; y, su compromiso, responsabilidad y participación activa a lo largo de las sesiones presenciales de cada módulo.

Artículo 24.- Del Sistema de Evaluación

El sistema de evaluación del  Curso de Inducción tiene como propósito acreditar a los magistrados seleccionados a fin de que puedan ejercer sus funciones como magistrados titulares en el Poder Judicial y en el Ministerio Público, según el cargo para el que fueron seleccionados.

El sistema de evaluación debe dar prevalencia al desarrollo de problemas derivados de casos concretos. Frente a ellos, los alumnos deben formular respuestas específicas y debidamente argumentadas. En otras palabras, se debe buscar evaluar la solvencia del conocimiento jurídico y la capacidad para articular los argumentos más pertinentes.

El sistema de evaluación es cualitativo. Para ello se emplean parámetros que permitan expresar el logro de los objetivos académicos por parte de los discentes. Los resultados obtenidos  por el discente  en cada una de las materias del Plan de Estudios  se calificarán en función  de la siguiente escala numérica de 0 a 20, con expresión de un decimal, a la que se añadirá  su correspondiente calificación cualitativa: deficiente, aprobado, notable y sobresaliente.

Artículo 25.- De los componentes de la Evaluación

La evaluación puede estar conformada por los componentes evaluativos siguientes: 

· Controles de lectura 


30%
· Resolución de casos  prácticos 
30%

· Examen final 


40%

El examen final puede consistir en una prueba objetiva con opciones múltiples, o en una que combine una parte objetiva con otra desarrollada. Tratándose de esta segunda modalidad, la parte objetiva tendrá un peso de 50% (cincuenta por ciento) del total de la prueba, mientras que el 50% (cincuenta por ciento) restante, corresponderá a la parte desarrollada, consistente en la formulación de una o más preguntas abiertas, que evalúen no sólo la materia en cuestión, sino la capacidad analítica, razonamiento jurídico, aplicación de normas y redacción del discente. 

En caso se aplicara más de un control de lectura, se eliminará la nota más baja obtenida o el control  no rendido. 

La evaluación puede incluir otros componentes, previa coordinación con el docente principal del módulo, el promedio de notas de estos se obtendrá aplicando los pesos correspondientes.  

Artículo 26.- Reprogramación de Exámenes 

Es posible solicitar la reprogramación de las evaluaciones, dicha solicitud procede sólo en el caso que el discente no se haya presentado a rendir la evaluación en la fecha programada debido a un motivo de fuerza mayor suficientemente acreditado y deberá ser solicitada únicamente en el plazo de un (01) día útil de aplicado el examen. 

El Subdirector resolverá sobre la procedencia de la solicitud dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a su presentación, dando cuenta al Director Académico. 

De declararse procedente la solicitud, el Subdirector  establecerá la fecha y modalidad del examen, previo pago de la tasa establecida en el TUPA de la Academia de la Magistratura. Después de reprogramada una evaluación, no procede nueva reprogramación.

Artículo 27.- Recalificación de Evaluaciones

El discente que no esté conforme con la calificación de alguna de las evaluaciones aplicadas en cada uno de los módulos, puede solicitar su recalificación por una sola vez, en los casos siguientes:  

a) Tratándose de recalificaciones referidas a preguntas objetivas o de desarrollo, la solicitud fundamentada deberá presentarse en el plazo de un (01) día útil de publicada la nota y es dirigida a la Subdirección del Programa, quien lo remite al profesor para que resuelva la solicitud en un plazo de cinco (05) días hábiles, dando cuenta al Director Académico.
En caso el reclamo se funde en error de cálculo, la Subdirección procederá a expedir directamente la correspondiente resolución, previa la verificación del procesamiento de nota. 

Declarada fundada la solicitud por parte del profesor, la modificación oficial de la plantilla de respuestas, del Acta de Notas y orden de mérito se hará previa resolución emanada del Subdirector del Programa.

Artículo 28.- Discente con calificación deficiente
El discente que resulte con el calificativo de deficiente en el Curso de Inducción, estará obligado a participar en los cursos de actualización, perfeccionamiento y especialización impartidos por las otras unidades académicas de la Academia de la Magistratura, de acuerdo al cronograma y plan de estudios diseñado para el efecto. 

Los resultados académicos obtenidos por los discentes son informados al Consejo Nacional de la Magistratura.

TITULO VIII

DE LAS PRÁCTICAS EN DESPACHO

Artículo 29.- De las prácticas en despacho 

Los magistrados seleccionados, de acuerdo al Diseño Pedagógico deben realizar un período breve de prácticas tuteladas, en los órganos jurisdiccionales unipersonales o colegiados que designe el Poder Judicial o en las fiscalías que determine el Ministerio Público. Durante este período los magistrados seleccionados ejercerán funciones de colaboración con los magistrados designados como tutores, los cuales deberán ser, en todo caso, titulares de sus respectivos órganos jurisdiccionales o despachos fiscales.

Artículo 30.- Duración de las prácticas

Las prácticas tuteladas en Despacho se realizarán tras finalizar los módulos teórico -prácticos del Curso de Inducción y su duración será establecida por la Academia de la Magistratura.
TITULO IX
CERTIFICACIONES

Artículo 31.- De la Acreditación 

Sólo los discentes que obtengan la calificación aprobatoria con la nota mínima de trece (13), cumplen el requisito que se exige para el ejercicio de las funciones como Magistrado en el Poder  Judicial o en el Ministerio Público según la plaza para cual han sido seleccionados. La Academia de la Magistratura otorgará el respectivo certificado que los acredite como Magistrados aptos para la asunción de sus funciones como tal en el Poder  Judicial o en el Ministerio Público. 
TÍTULO X

SANCIONES APLICABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 32.-  Sanciones Aplicables

Las sanciones consistirán en:
- Amonestación Verbal.

- Amonestación Escrita

- Suspensión del Curso 

- Separación del Curso 

Artículo 33.- Amonestación Verbal  

Se sanciona con amonestación verbal:

a) El intento de mostrar, en el acto de evaluación, sus respuestas a otro aspirante, de modo que éste pueda copiarlas.  

b) El intento de copiar, con ocasión de las evaluaciones, las respuestas de otro aspirante o utilizar medios auxiliares como celulares, anotaciones, fotocopias, libros, o cualquier otro texto que no esté expresamente autorizado para rendir la evaluación.

Artículo 34.-  Amonestación  Escrita

Se sanciona con amonestación escrita:

a) La reiteración de las infracciones anteriores:

b) Realizar actos que fomenten la indisciplina y el desorden en perjuicio del normal desarrollo de las actividades académicas del programa.

c) Copiar, con ocasión de las evaluaciones, las respuestas de otro aspirante o   utilizar medios auxiliares como celulares, anotaciones, fotocopias, libros, o cualquier otro texto que no esté expresamente autorizado para rendir la evaluación. La sanción que se aplique por estos hechos es independiente del calificativo de “0” en la respectiva evaluación para quien copia y permita que copien.

d) Mostrar, en el acto de evaluación, sus respuestas a otro aspirante, de   modo que éste pueda copiarlas.

e) Presentar trabajos escritos plagiados de cualquier otro discente, de un libro o de cualquier otro  medio de información. Si la falta o infracción recae en el plagio de un trabajo de otro discente y este consintió, la sanción recaerá en ambos, caso contrario en quien se compruebe la comisión del hecho.
La amonestación escrita, en caso de copia, es sin perjuicio de la anulación de la evaluación y /o del trabajo presentado por el infractor y la imposición del calificativo cero (0).

Artículo 35.- Suspensión del Curso

Se sanciona con suspensión:

a) La reiteración de las faltas sancionadas con amonestación escrita

b) La falta de respeto al profesor, personal administrativo o a otros discentes, a través de actos impropios o agresión verbal.

Artículo 36.- Separación del Curso

Se sanciona con separación:

a) La reiteración de las infracciones sancionadas con suspensión 

b) Sustracción de pruebas, alteración de notas, soborno o intento de soborno.

c) La presentación de declaraciones juradas  faltando a la verdad.

d) La agresión física al profesor, personal administrativo o a otros discentes.

Artículo 37.- Imposición de Sanciones 

La sanción de amonestación verbal es impuesta por el Tutor Académico, cursando informe al Subdirector del Programa. En caso de reiterancia informará de lo sucedido al Subdirector quien notificará al infractor acerca de los hechos ocurridos y la falta imputada, para que en el plazo de dos (2) días realice los descargos correspondientes, luego de lo cual elevan la documentación al Director Académico para que resuelva en tres (3) días hábiles.

La decisión de sanción puede ser apelada ante el Director General dentro de los tres (3) días útiles siguientes, en instancia final.

La sanción de suspensión es impuesta por el Director Académico. El Subdirector del Programa notificará al infractor acerca de los hechos ocurridos y la falta imputada, para que en el plazo de dos (2) días de recibida la notificación, realice los descargos correspondientes. Vencido dicho plazo el subdirector del Programa informará al Director Académico adjuntando el descargo del discente, los documentos pertinentes y emitiendo opinión. La decisión de sanción de suspensión por falta grave puede ser apelada ante la Dirección General, dentro de los tres (3) días útiles siguientes, en instancia final.

La sanción de separación del Curso de Inducción, será impuesta por el Consejo Directivo de la Academia de la Magistratura, según lo establece el artículo 51 del Estatuto de la Academia de la Magistratura, aprobado por Resolución Nº 022 -2001-AMAG-CD del 17 de abril de 2001.

Artículo 38.- Comunicación de la Comisión de Faltas  y Aplicación de Sanciones 

La Academia de la Magistratura podrá comunicar la comisión de la falta y su correspondiente sanción, al Consejo Nacional de la Magistratura o a otras instituciones involucradas según el caso.

TÍTULO XI
DE LOS RETIROS DEL CURSO

Artículo 39.- Procedencia del Retiro

Procede la solicitud de retiro del Curso en caso de existir motivo de fuerza mayor, debidamente acreditado por el discente que no pueda cumplir con el desarrollo y obligaciones académicas del Curso.

La solicitud de Retiro del Curso es dirigida al Director Académico, quien resolverá dentro de los cinco (5) días útiles siguientes.

TÍTULO XII
DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS

Primera.- El personal docente se rige además por lo previsto en el Reglamento sobre el Régimen y Selección del Personal Docente de la Academia de la Magistratura, y demás normas vigentes.

Segunda.- El presente reglamento entra en vigencia en la fecha de su aprobación.
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